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SELECCIÓN DE TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 21 DE JUNIO DE 2019. 

 
SEGUNDA SALA 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA ACUERDOS DEL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE CONOCIERON EN PREVIA INSTANCIA, 

INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN [ABANDONO DE LA 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2016 (10a.)]. 

 

De conformidad con la interpretación al Acuerdo General Número 12/2014 del Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que originó la jurisprudencia 2a./J. 

82/2018 (10a.), se definió que la finalidad de esa normativa es generar una 

herramienta favorable para los justiciables a efecto de que los medios de defensa de 

la competencia de este Alto Tribunal que por error se presenten ante autoridad 

jurisdiccional distinta, sean remitidos dentro del día siguiente a aquel en que se 

recibieron mediante el uso del Módulo de Intercomunicación de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (MINTERSCJN), para evitar su extemporaneidad y así 

salvaguardar el acceso a la tutela judicial efectiva. En concordancia con ello, la 

interpretación del artículo 104 de la Ley de Amparo conforme a ese derecho humano 

reconocido por el precepto 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, arroja que como en ninguno de sus párrafos establece la obligación de 

interponerlo directamente ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

entonces el presupuesto de presentación ante la autoridad emisora del acuerdo 

reclamado no resulta aplicable de manera particular a este medio de impugnación, 

y así se favorece en una forma más amplia a los justiciables en su derecho de acceso 

a la tutela judicial, quienes podrán presentarlo ante los órganos jurisdiccionales que 

conocieron en previa instancia, siempre y cuando lo hagan dentro del plazo de 3 días 

que establece el artículo 104 de la Ley de Amparo, pues de no entenderlo así se 

impone una restricción no prevista en la norma reglamentaria y que pondría de 

manifiesto una limitación regresiva. 

 

SEGUNDA SALA 
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PLENOS DE CIRCUITO 

 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA NORMAS 

GENERALES. CUANDO EL QUEJOSO OMITA SEÑALAR COMO AUTORIDAD 

RESPONSABLE AL TITULAR DEL ÓRGANO DE ESTADO QUE PROMULGÓ EL 

DECRETO LEGISLATIVO RECLAMADO, AUNQUE NO SE IMPUGNE ESE ACTO POR 

VICIOS PROPIOS, SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DEL 

ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 108, FRACCIÓN 

III, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. 

 

El artículo 108, fracción III, de la Ley de Amparo dispone que en la demanda de 

amparo debe expresarse la autoridad o autoridades responsables y que, en caso de 

que se impugnen normas generales, el quejoso debe señalar a los titulares de los 

órganos de Estado a quienes la ley encomiende su promulgación. Asimismo, 

establece que no debe llamarse a juicio a las autoridades que intervinieron en el 

refrendo o publicación del decreto promulgatorio de la norma si no se impugnan sus 

actos por vicios propios; no obstante, esta última excepción no se previó tratándose 

de la autoridad que promulgó la ley, pues de la evolución de dicha disposición 

normativa desde la Ley de Amparo abrogada, se advierte que el legislador consideró 

insoslayable que tratándose del amparo contra normas generales se llame a la 

autoridad que promulgó la ley, lo que además encuentra sentido si se tiene en cuenta 

que la participación del titular del Poder Ejecutivo, ya sea local o federal, no es de 

simple trámite, sino que incide de manera importante en el proceso legislativo, pues 

con la promulgación de la ley se hace ejecutable y adquiere valor imperativo, carácter 

que no tenía antes de pasar de la jurisdicción del Congreso a la del Ejecutivo. En 

estas condiciones, es indispensable que en el amparo contra normas generales se 

señale como autoridad responsable al órgano promulgador, con independencia de 

que se reclamen o no vicios propios al acto promulgatorio, condicionante que 

únicamente debe entenderse dirigida a los actos de las autoridades encargadas de 

su refrendo y publicación, como así se advierte de la iniciativa del proyecto de la Ley 

de Amparo vigente; además de que esa autoridad está facultada para hacer valer los 

medios de defensa previstos en la ley de la materia. Por tanto, si en un amparo contra 

normas generales el promovente decide no señalar como autoridad responsable al 

titular del órgano de Estado encargado de la promulgación del decreto impugnado, 

no obstante que el juzgador de amparo lo requirió para tal efecto, con el 

apercibimiento de que en caso de no hacerlo provocaría la improcedencia de la 
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acción constitucional, es claro que se actualiza la causal de improcedencia derivada 

de la interpretación conjunta del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 

108, fracción III, ambos de la Ley de Amparo. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

CONTRIBUCIÓN PARA OBTENER UNA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL PAGO EN ESPECIE O EN EFECTIVO PREVISTO POR 

EL ARTÍCULO 203, INCISO B), DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 26 DE 

NOVIEMBRE DE 2017, COMO REQUISITO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA 

DE CONSTRUCCIÓN, TIENE LA NATURALEZA DE UN DERECHO. 

 

Dicho dispositivo establece la obligación de ceder el 7% del área vendible o el pago 

de su equivalente, en construcciones para nuevas edificaciones en predios no 

habitacionales en terrenos no comprendidos en fraccionamiento autorizado, lo cual, 

de acuerdo al marco normativo de la citada ley, resulta ser un requisito indispensable 

para el otorgamiento de las licencias de construcción. En esos términos, esa 

vinculación inherente e indisoluble entre la contribución con la expedición de la 

licencia de construcción es determinante para concluir que tal tributo constituye una 

contraprestación por un servicio que presta el Estado en sus funciones de derecho 

público en la expedición de las licencias de construcción. Así, al tratarse de un 

servicio público que presta el Estado en forma individualizada, concreta y 

determinada, que es distintivo de los derechos, es de concluirse con seguridad que 

el tributo en cuestión tiene esa naturaleza y no la de una contribución especial de 

gasto, pues ésta se excluye por el hecho de que el pago previsto por el numeral de 

trato no tiene vida independiente, sino que, se insiste, se exige como requisito 

indispensable para la obtención de la licencia de construcción. En esa tesitura, el 

análisis de proporcionalidad de dicho derecho deberá realizarse bajo el parámetro 

de la justa relación entre el pago realizado con el costo que tiene para el Estado la 

prestación del servicio público respectivo, lo cual habrá de ser analizado en cada 

caso específico por los tribunales de amparo. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO. LOS ARTÍCULOS 34 Y 35 DEL 

REGLAMENTO ESCOLAR DE SU UNIDAD ACADÉMICA DE MEDICINA, AL PREVER 

QUE PARA CONCURSAR POR EL INGRESO SE REQUIERE PRESENTAR Y 

ACREDITAR UN EXAMEN DE ADMISIÓN, NO VIOLAN EL DERECHO DE ACCESO 

A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

 

De los artículos 34 y 35 del Reglamento Escolar de la Unidad Académica de Medicina 

de la Universidad Autónoma de Guerrero se advierte que para concursar por el 

ingreso se requiere presentar y acreditar un examen de admisión, el cual tiene como 

finalidad seleccionar a los puntajes más altos. Por su parte, los artículos 3o., fracción 

VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13, numerales 2 y 3, 

inciso c, del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de 

San Salvador" y 26, numeral 1, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

prevén el derecho a la educación superior, la cual debe ser igualmente accesible a 

todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean 

apropiados y en función de los méritos respectivos. Por tanto, los preceptos 

inicialmente citados, al prever que el aspirante debe aprobar un examen de 

admisión, como requisito para ingresar a dicha casa de estudios, no violan el derecho 

de acceso a la educación superior aludido, toda vez que no constituyen una 

condicionante de acceso, sino un medio apropiado para determinar o medir las 

capacidades o aptitudes de cada persona y, en consecuencia, son constitucionales y 

convencionales. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

 

SALARIOS VENCIDOS. LA LIMITANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO ES APLICABLE A LOS TRABAJADORES DE 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, CUANDO EL JUICIO EN EL QUE 

RECLAMEN SU DESPIDO INJUSTIFICADO SE SUSTANCIE ANTE UNA JUNTA 

FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

 

Los derechos adjetivos o procesales constituyen reglas para obtener la garantía del 

goce de diversas prerrogativas sustantivas, entre ellas, las de índole laboral y, por 

principio de congruencia, las normas procesales aplicables deben ser aquellas que 
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rigen el juicio en trámite. Así, el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo establece 

que en el supuesto de que el patrón no compruebe la causa de la rescisión, el 

trabajador tendrá derecho a que se le paguen salarios vencidos, lo cual constituye 

un resultado de índole adjetivo, al ser un efecto de la condena; en consecuencia, si 

una demanda se presentó ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el 

procedimiento debe sustanciarse conforme a lo establecido en la ley referida, por lo 

que es aplicable, sin excepción, la limitante prevista en el numeral 48 aludido. Lo 

anterior, aun cuando se trate de un trabajador de un organismo público 

descentralizado cuyas relaciones laborales se rigen de conformidad con la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado pues, incluso, en este supuesto 

no pueden soslayarse las normas que rigen el procedimiento. 

 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

 

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN 

MATERIA ANTE EL DESISTIMIENTO DEL RECURSO PRINCIPAL. 

 

El artículo 82 de la Ley de Amparo establece: "La parte que obtuvo resolución 

favorable en el juicio de amparo puede adherirse a la revisión interpuesta por otra 

de las partes dentro del plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente a 

aquel en que surta efectos la notificación de la admisión del recurso, expresando los 

agravios correspondientes; ...". Por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 67/99, de rubro: 

"REVISIÓN. DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE.", estableció que si en la tramitación 

del amparo en revisión interpuesto por la parte que se considera agraviada por la 

sentencia, ésta desiste del recurso, debe declararse firme el fallo recurrido. En 

consecuencia, si la adhesión al recurso principal sigue la suerte procesal de éste, al 

haber quedado firme la sentencia del amparo indirecto por el desistimiento del 

recurrente, aquélla debe declararse sin materia. 

 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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NOTIFICACIONES EN EL AMPARO. LAS ORDENADAS "EN TÉRMINOS DE LEY", 

SIN PRECISAR SI DEBEN EFECTUARSE POR LISTA O PERSONALMENTE, 

GENERAN INCERTIDUMBRE E INSEGURIDAD JURÍDICA. 

 

El proveído que ordena realizar una notificación en el amparo "en términos de ley", 

genera incertidumbre e inseguridad jurídica, pues no precisa cómo debe efectuarse, 

si por lista o personalmente, y con ese proceder, se pretende delegar al actuario la 

responsabilidad de determinar cómo deben efectuarse las notificaciones ordenadas. 

En estas condiciones, cuando la notificación deba efectuarse al quejoso 

personalmente, así debe precisarse en el auto correspondiente, para generar 

certeza y no dejarlo a discreción del actuario, ni permitir que el juzgador pueda aducir 

que así lo ordenó, al indicar en "términos de ley", cuando expresamente no se 

estableció que debía ser personal, porque las determinaciones judiciales deben ser 

precisas y completas, para que se cumplan en sus términos. Lo anterior no atenta 

contra la libertad que otorga el artículo 270 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, el cual establece que las 

actuaciones judiciales pueden efectuarse en cualquier forma, porque éstas deben 

expresar con claridad lo que ordenan, para que se acaten tanto por las partes, como 

por el actuario adscrito y, en todo caso, el Juez deberá atender lo prescrito en el 

capítulo IV de la ley mencionada, denominado: "Notificaciones". Considerar lo 

contrario, implicaría que pueda declararse infundado un incidente de nulidad de 

notificaciones, promovido en contra de un auto por no ordenar que su notificación se 

efectúe personalmente al quejoso o al tercero interesado, cuando ello así procediere, 

al haberse establecido su realización en "términos de ley" y, por ello, la comprende, 

lo que se estima incorrecto, dada su ambivalencia. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

 

JUICIO DE NULIDAD Y RECURSO DE REVISIÓN EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ES INNECESARIO AGOTARLOS, PREVIO A PROMOVER EL AMPARO, AL 

ESTABLECERSE EN LOS ORDENAMIENTOS QUE LOS PREVÉN PLAZOS 

MAYORES QUE LA LEY DE AMPARO PARA ACORDAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 

IMPUGNADO. 

 

El artículo 38, fracción III, inciso c), de la Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo del Estado de Tamaulipas prevé un plazo de cuarenta y ocho horas 
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para que el Magistrado instructor del juicio de nulidad se pronuncie sobre la 

suspensión del acto impugnado, en tanto que el artículo 96, fracción V, segundo 

párrafo, de la Ley de Procedimiento Administrativo para dicha entidad establece que 

la autoridad que conozca del recurso de revisión deberá acordarla dentro de los cinco 

días siguientes a la interposición de éste. Por su parte, de los artículos 112 y 138, 

fracción I, de la Ley de Amparo se desprende que debe proveerse sobre la suspensión 

del acto reclamado dentro del plazo de veinticuatro horas siguientes a que se solicite. 

De lo que se sigue que los plazos previstos en los referidos ordenamientos locales 

son mayores al que establece la Ley de Amparo. En consecuencia, se actualiza una 

excepción al principio de definitividad, por lo que es innecesario agotar dichos medios 

de defensa ordinarios, previo a promover el juicio de amparo. 

 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

 

FACULTADES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

ANALIZAR Y VERIFICAR LA INFORMACIÓN QUE LE PROPORCIONEN LOS 

PATRONES. LES ES INAPLICABLE LA CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 

67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

El precepto citado, al establecer el plazo para la caducidad de las facultades de las 

autoridades en la materia para determinar las contribuciones o aprovechamientos 

omitidos y sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones a las 

disposiciones tributarias, supone la existencia de una obligación de índole fiscal a 

cargo del contribuyente. Por tanto, esa caducidad es inaplicable a las facultades que 

consigna el artículo 251, en relación con los diversos 12, fracción I y 17, segundo 

párrafo, todos de la Ley del Seguro Social, pues éstas se confirieron al Instituto 

Mexicano del Seguro Social para analizar y verificar la información que le 

proporcionen los patrones, pero no para la determinación de una obligación fiscal. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

DILACIONES PROCESALES PRESUNTAMENTE EXCESIVAS DE LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS. EN CADA 

CASO PARTICULAR, LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO EN SU 

CONTRA, DEBE ANALIZARSE EN ATENCIÓN A LA FECHA EN QUE CONCLUYÓ 
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EL PLAZO EN EL QUE AQUÉLLAS DEBIERON PRONUNCIARSE LEGALMENTE O 

DILIGENCIARSE LOS ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS, CONFORME A LA LEY 

APLICABLE A LA MATERIA DE QUE SE TRATE. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 

contradicción de tesis 294/2018, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 33/2019 

(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS 

DILACIONES PRESUNTAMENTE EXCESIVAS DE LAS JUNTAS EN EL DICTADO DE 

PROVEÍDOS, LAUDOS O EN LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRA DILIGENCIA, SI 

TRANSCURREN MÁS DE 45 DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA EN LA QUE 

CONCLUYÓ EL PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON PRONUNCIARSE O 

DILIGENCIARSE LOS ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS.", sostuvo que, por lo que 

hace a la materia laboral, a fin de proporcionar un estándar mínimo objetivo que 

ofrezca seguridad jurídica a las partes en el juicio, para efectos de la promoción del 

juicio de amparo indirecto contra dilaciones presuntamente excesivas en el dictado 

de proveídos, laudos o en la realización de cualquier otra diligencia, el juicio de 

amparo procede cuando transcurren más de 45 días naturales, contados a partir de 

la fecha en la que concluyó el plazo en que legalmente debieron pronunciarse o 

realizarse los actos procesales respectivos, tomando en cuenta para ello, que es 

precisamente ese periodo el máximo que el artículo 772 de la Ley Federal del Trabajo 

tolera para que el juicio permanezca inmóvil, cuando sea necesaria alguna 

promoción del trabajador. Así, siguiendo el criterio sostenido en la mencionada 

jurisprudencia, se concluye que en cada caso particular, dependiendo de la materia 

del asunto, deberá analizarse la procedencia del juicio de amparo indirecto 

promovido contra las dilaciones presuntamente excesivas en que incurran las 

autoridades responsables en el dictado de proveídos, en atención a la fecha en que 

concluyó el plazo en el que legalmente debieron pronunciarse éstas o diligenciarse 

los actos procesales respectivos, conforme a la ley aplicable a la materia de que se 

trate. Luego, deberá tomarse en cuenta el periodo máximo que la ley aplicable a cada 

caso concreto tolera para que el juicio permanezca inmóvil, cuando sea necesaria 

alguna promoción de las partes contendientes, para dar impulso al procedimiento 

para su trámite, en el entendido de que si éste no se activa, la sanción procesal será 

la caducidad. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 
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COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE UN RECLAMO POR PAGO DE 

HONORARIOS. CUANDO LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO ENTRE LAS PARTES 

ACTORA Y DEMANDADA, NO TUVO POR OBJETO LA SATISFACCIÓN DEL 

INTERÉS PÚBLICO, CORRESPONDE A UN JUEZ EN MATERIA CIVIL. 

 

Aun cuando la parte demandada sea una entidad integrante de la administración 

pública estatal, el acto jurídico que motivó el reclamo por pago de honorarios no es 

de naturaleza administrativa, ya que no se efectuó para el funcionamiento del 

organismo descentralizado demandado, ni el particular accionante participó en los 

procedimientos o suscripción de contrataciones regulados por la Ley de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca. Bajo ese 

contexto, es claro que el contrato verbal entre el actor y la parte demandada fue para 

que aquél, como perito, fungiera con ese carácter en diversos juicios laborales en 

los que su contratante tuviera el carácter de demandada y patrón; de ahí que esa 

eventual intervención del actor en tales juicios, no tiene una finalidad de orden 

público, identificada también como utilidad pública o social, por lo cual, dicho 

contrato reviste una naturaleza civil y no administrativa. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 

 

 

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CUANDO SE RECLAMA UNA DILACIÓN EN UN 

PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO QUE PUEDE VULNERAR EL 

DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 

Los artículos 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 8, numeral 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

prevén como derecho fundamental, el acceso a la justicia ante tribunales 

previamente establecidos que deberán impartirla en un plazo razonable. Por tanto, 

la demora prolongada e injustificada dentro de un procedimiento seguido en forma 

de juicio no puede considerarse sólo como una violación procesal que no pueda 

examinarse en el juicio de amparo indirecto, pues si el quejoso reclama por ejemplo, 

el señalamiento de la audiencia de pruebas que fijó la responsable para varios meses 

después, el acto reclamado no es propiamente procesal, pues se vincula 

directamente con el derecho fundamental mencionado e implica examinar si el plazo 
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es uno de los requisitos de acceso a la justicia o un obstáculo al procedimiento y, con 

ello, determinar si existe o no la violación a ese derecho humano; de ahí la 

procedencia del juicio constitucional. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 

CIRCUITO. 

 

 

ACCESO A LA JUSTICIA. CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO 

EN LOS ARTÍCULOS 17, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

Y 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS. 

 

El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 

por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 

fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, 

además de que su servicio será gratuito, y las costas judiciales prohibidas. Por su 

parte, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos dispone que toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 

sustanciación de cualquier acusación penal formulada en su contra, o para la 

determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 

cualquier otro carácter. Así, aunque la expresión "acceso a la justicia" no se advierte 

en la redacción de esas normas, se concluye que es el modo simple para identificar 

el método o medio adecuado para materializar el contenido de éstas en favor de los 

gobernados, pues al estar previsto en la parte dogmática de la Constitución Federal, 

dicho término constituye un derecho fundamental que, además, ha sido reconocido 

y ratificado en el instrumento internacional mencionado como una potestad 

inherente a la persona. En ese sentido, el acceso a la justicia es un derecho humano 

que garantiza, con determinados requisitos, que toda persona pueda acceder a 

tribunales independientes e imparciales, a fin de que se respeten y hagan valer sus 

derechos y para que los propios órganos encargados de impartir justicia resuelvan 

sin obstáculos las controversias sometidas a su consideración, de manera pronta, 

eficaz y en los plazos establecidos por la ley. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 

CIRCUITO. 


